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RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 

CORRESPONDE A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS IMPONER LAS 

SANCIONES RESPECTO DE CONDUCTAS DE SERVIDORES PÚBLICOS SIN 

SUPERIOR JERÁRQUICO, CONTRARIAS AL ORDEN JURÍDICO.- De una 

interpretación sistemática, teleológica y funcional de lo establecido en los artículos 41, 

Bases III, Apartado C, párrafo segundo, y IV, párrafo tercero; 116, y 128, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 442, apartado 1, 

inciso f); 449, párrafo 1, y 457, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, conduce a estimar que, ante la ausencia de normas específicas, los 

congresos de las entidades federativas son los órganos competentes del Estado, con base 

en sus atribuciones constitucionales y legales, para sancionar a servidores públicos sin 

superior jerárquico por la realización de conductas que la autoridad jurisdiccional 

determinó contrarias al orden jurídico en la materia electoral, con independencia de que 

ello pudiese eventualmente generar otro tipo de responsabilidades. Por ende, para hacer 

efectivo y funcional el régimen administrativo sancionador electoral, resulta procedente 

que las autoridades electorales jurisdiccionales hagan del conocimiento de los congresos 

tales determinaciones para que impongan las sanciones correspondientes. Lo anterior, a 

fin de hacer efectivo el sistema punitivo en que se basa el derecho sancionador electoral 

y, por ende, para proporcionarle una adecuada funcionalidad. 

 

Quinta Época:  
 

Recursos de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-102/2015 y 

acumulados.—Recurrentes: Gobernador del Estado de Tlaxcala y otros.—Autoridad 

responsable: Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.—16 de abril de 2015.—Unanimidad de votos, con el voto concurrente 

de la Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa.—Ponente: Salvador Olimpo 

Nava Gomar.—Secretarios: Javier Miguel Ortiz Flores y Agustín José Sáenz Negrete.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de marzo de dos mil 

dieciséis, aprobó por mayoría de cinco votos, con el voto en contra de la 

Magistrada María del Carmen Alanis Figueroa, la tesis que antecede. 

 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 128 y 129. 
 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REP/SUP-REP-00102-2015.htm

